
— El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio fiscal, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y tras las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

— Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad de 
la Dirección General de Exportación harán constar en las li
cencias o disposiciones legales que expidan (salvo que acom
pañen a las mismas las correspondientes hojas de detalle) los 
concretos porcentajes totales de pérdidas aplicables a las mer
cancías 1, 2 y 3 —con la debida separación de la parte atri- 
buible a mermas y a subproductos—, que serán los que la Adua
na tendrá en cuenta para la liquidación e ingreso por el con
cepto de subproductos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el Interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto. -Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1075 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
¡plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico d. perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 8 de marzo de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden hiinisterial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto-1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,

adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10499 ORDEN de 7 de abril de 1982, por la que se auto
riza a las firmas «Pérez Gaytán, S. A », y "Socie
dad Franco Española de Salazones, S. L.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de bacalao verde salado y la expor
tación de bacalao seco salado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por las Empresas «Pérez Gaytan, S. A.» y 
«Sociedad Franco Española de Salazones, S. L.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de bacalao verde salado y la exportación de bacalao 
seco salado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto' por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a. la firma «Pérez Gaytan, S. A.» y «Sociedad 
Franco Española de Salazones, S. L.», con domicilio en Miranda 
de Ebro (Burgos) y Fuenterrabía (Guipúzcoa), y N. I. F. 
B-20026134.

Segundo.—Mercancías de importación:

1. Bacalao «Gadus morrhua» o «Gadus callarías», entero, 
salado, sin secar, P E. 03.02.07.

2. Bacalao «Gadus ogac», «Gadus macrocephalus» o «Boreo- 
gadus saida», salado, sin secar, P. E. 03.02.19.1.

3. Filetes de bacalao, salados, sin secar, P. E. 03.02.21.2.

Tercero.—Productos de exportación:

A. Bacalao «Gadus morrhua» o «Gadus callarías», entero, 
seco y salado, P. E. 03.02.05.

A l. Con piel y aletas dorsales, ventrales y laterales.
A. 2. Sin piel ni aletas dorsales, ni ventrales, ni laterales.

B. Bacalao «Gadus ogac», «Gadus macrocephalus» o «Bo- 
reogaduo saida», seco y salado, P. E. 03.02.19.1.

C. Filetes de bacalao, secos y salados, P. E. 03.02.21.1.

Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de bacalao seco y salado de 
las características indicadas en el apartado A.l que se exporten, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema al que se acoja el interesado, 142,86 
kilogramos de la mercancía descrita en el apartado 1.

b) Por cada 100 kilogramos de bacalao seco y salado de 
las características indicadas en el apartado 2 que se exporten, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema al que se acoja el interesado, 161,42 
kilogramos de la mercancía descrita en el apartado 1.

c) Por cada 100 kilogramos de bacalao seco y salado de 
las características indicadas en el apartado i que se exporten, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema al que se acoja el interesado, 142,88 
kilogramos de la mercancía descrita en el apartado 2.

d) Por cada 100 kilogramos de filetes de bacalao de las 
características Indicadas en el apartado C que se exporten se 
podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema al que se acoja el interesado, 142,80 
kilogramos de la mercancía descrita en el apartado 3.

Se admitirán las siguientes pérdidas:

— Respecto de la mercancía descrita en el apartado 1:

30 por 100 en concepto exclusivo de mermas, cuando se 
emplee en la elaboración del producto A.l;

28,55 por 100 en concepto de mermas y 11,5 por 100 en 
concepto de subproductos (piel y aletas), adeudables por la 
P. E. 05.05.00, cuando se emplee en la elaboración del pro
ducto A.2.

— Respecto de las mercancías descritas en los apartados 
2 y 3:

30 por 100 en concepto exclusivo de mermas.

Si el interesado se acogiera al sistema de reposición con 
franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad de la Di-



rección General de Exportación del Ministerio de Economía y 
Comercio harán constar, en ias licencias o DD. LL. que expidan 
(en caso de que las mismas no vayan acompañadas de las 
correspondientes hojas de detalle), los porcentajes concretos de 
las pérdidas aplicables a la mercancía descrita en el apartado 1, 
con la debida especificación de los atribuibles a mermas y a 
subproductos, que serán los que la Aduana tendrá en cuenta 
para la liquidación e ingreso por concepto de subproductos.

Quinto —Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial de] Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
v adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago .sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también Se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que ias destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, Si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse ios requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportacione.s realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 

para solicitarlas
En el sisteme de devolución de derechos, el plazo dentro 

del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en ios otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de ia licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como ios productos terminados 
exportables quedarán sometidos a! régimen fiscal de inspección.

Diez —En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 11 de abril de 1982 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de ias siguientes disposiciones,

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda d» 21 de febrero de 
1973 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Be.din Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Bolelín Oficial del Estado» número 77).

Doce —La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
nera! de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán .as medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

El régimen de trafico de perfeccionamiento activo que se 
autoriza a la firma «Pérez Gay tan, S A.» por la presente Orden 
se considera continuación del que tenía otorgado por Orden 
ministerial de 15 de marzo de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado» de 11 de abríl), modificada por Orden ministerial de 
2 de julio de 1931 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de agosto),

a efectos de la mención que en las licencias de exportación 
y correspondientes hojas de detalle se haya hecho del citado 
régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1982.——P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10500 ORDEN de 7 de abril de 1982 por la que se au
toriza a la firma «Santyago Vinícola, S. A.» el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de azúcar, y la exportación de san
gría embotellada.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Santyago Vinícola, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de azúcar y la exportación de sangría 
embotellada,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Santyago Vinícola,. S. A.», con domi
cilio'en Labastida (Aiava), y N. I. F. A-01008358.

Segundo.—Mercancías de importación:

Azúcar cristal blanca, P. E. 17.01.10.3.

Tercero.—Productos de exportación:

1 Sangría embotellada en recipientes de dos litros o menos, 
P. E. 22.06 11.

2. Sangría embotellada en recipientes de más de dos litros, 
P E. 22.06.15

Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenida en 
la sangría que se exporte, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 101,01 kilogramos de dicha mercancía.

Se admitirán un 1 por 100 de pérdidas, en concepto de 
mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación la composición exacta de la san
gría a exportar a fin de que la Aduana, habida cuenta de 
tai declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir, de la fecha de su publicación en ei «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando ia documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con ios que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo ia Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que bis destinadas ai extranjero.

Séptimo—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse .os requisitos establecidos en el punto 2 4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierna de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año. a partir 
de la fecha de ias exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de ia Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar oon franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,


